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Introducción 

La educación inicial es reconocida a nivel mundial como una etapa determinante 

para el desarrollo humano, en la cual se establecen las bases del aprendizaje, la 

socialización y la construcción de la identidad. En Colombia, esta etapa ha sido fortalecida 

mediante políticas públicas que buscan garantizar la atención integral a la primera infancia 

desde un enfoque de derechos. En este contexto, el tránsito armónico hacia el grado 

transición representa un proceso clave dentro de las trayectorias educativas, ya que implica 

el paso de escenarios de cuidado y atención integral hacia dinámicas propias de la 

educación formal.  

Este proceso debe ser intencionado, acompañado y contextualizado, especialmente 

en territorios rurales donde existen mayores desafíos estructurales. El presente documento 

tiene como finalidad consolidar un marco conceptual, normativo, pedagógico y 

metodológico que oriente la implementación del tránsito armónico en la Institución 

Educativa Rural Luis Eduardo Pérez, respondiendo a las características del contexto del 

corregimiento La Trinidad. 
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Justificación  

La educación inicial constituye la base del desarrollo humano, ya que en esta etapa 

se configuran habilidades cognitivas, emocionales y sociales esenciales para la vida. En 

este sentido, el tránsito armónico hacia el grado transición se convierte en un proceso 

fundamental para garantizar la continuidad educativa y el bienestar de los niños y niñas.  

En contextos rurales como el del corregimiento La Trinidad, este proceso presenta 

retos adicionales asociados a condiciones socioeconómicas, dispersión geográfica, acceso 

limitado a programas de primera infancia y dinámicas familiares particulares, estas 

condiciones pueden generar rupturas en los procesos educativos si no se implementan 

estrategias de articulación adecuadas. Desde la perspectiva teórica, autores como Jean 

Piaget plantean que el aprendizaje en la primera infancia se construye a partir de la 

interacción con el entorno, mientras que Lev Vygotsky enfatiza la importancia del contexto 

sociocultural y la mediación pedagógica.  

En este sentido, el tránsito armónico debe garantizar continuidad en las experiencias 

de aprendizaje y en las relaciones afectivas del niño.; Por lo tanto, este documento busca 

consolidar estrategias institucionales que favorezcan una transición respetuosa, gradual y 

contextualizada, asegurando trayectorias educativas exitosas. 
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1. Misión  

La Institución Educativa Rural Luis Eduardo Pérez tiene como misión garantizar 

una educación inicial de calidad, inclusiva y contextualizada, que promueva el desarrollo 

integral de los niños y niñas a través del juego, el arte, la exploración del medio y la 

interacción social, reconociéndolos como sujetos de derechos y protagonistas de su propio 

aprendizaje. Asimismo, la institución se compromete a fortalecer el tránsito armónico hacia 

el grado transición mediante procesos pedagógicos flexibles, afectivos y continuos, que 

articulen la familia, la comunidad y los agentes educativos, favoreciendo la adaptación 

escolar, el bienestar emocional y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, 

especialmente en el contexto rural del corregimiento La Trinidad.  

De esta manera, se busca formar niños y niñas autónomos, seguros, participativos y 

con sentido de pertenencia por su entorno, capaces de construir aprendizajes significativos 

y convivir de manera respetuosa en la sociedad. 
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2. Visión   

La Institución Educativa Rural Luis Eduardo Pérez se proyecta, a mediano y largo 

plazo, como un referente en la implementación de procesos de educación inicial y tránsito 

armónico en el contexto rural, garantizando una atención integral, pertinente e inclusiva 

para los niños y niñas del corregimiento La Trinidad.  

Se aspira a consolidar un modelo pedagógico que favorezca la continuidad de las 

trayectorias educativas, mediante prácticas innovadoras, afectivas y contextualizadas, que 

fortalezcan el desarrollo integral, la adaptación escolar y la permanencia de los estudiantes 

en el sistema educativo.  

Asimismo, la institución busca fortalecer la articulación entre familia, comunidad y 

agentes educativos, promoviendo una cultura de corresponsabilidad que contribuya a la 

formación de niños y niñas autónomos, críticos, felices y comprometidos con su entorno 

social y cultural. 
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3. Objetivos 

Objetivo General 

Propiciar una formación integral mediante el acceso al conocimiento científico, 

tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la vida social y con la 

naturaleza, por medio del desarrollo de sus diferentes pilares; de manera tal, que el niño se 

prepare para asumir el proceso educativo y su vinculación con la sociedad. 

Objetivos específicos 

• Contribuir a la formación integral del niño, mediante el acceso al 

conocimiento y el desarrollo de cada uno de los pilares de la primera infancia.  

• Lograr en el niño un aprendizaje significativo de su propio cuerpo y sus 

posibilidades de acción, así como el fortalecimiento de su identidad como persona y 

sujeto perteneciente a un grupo social.  

• Promover el crecimiento armónico y equilibrado en el niño, mediante el 

desarrollo de la motricidad fina y gruesa para facilitar su aprendizaje. Inducir el 

aprendizaje mediante actividades lúdicas, y la participación en procesos sociales, que se 

conviertan en el niño en una forma de vida.  

• Despertar en el niño interrogantes que lo lleven a buscar la verdad y le 

permitan desarrollar a largo plazo un proceso investigativo, para fundamentar un 

pensamiento crítico y científico. Incrementar el desarrollo de la creatividad, las 

habilidades y destrezas propias de la edad como también la capacidad de aprendizaje a 

través del juego.  
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• Generar el estímulo a la curiosidad para despertar y explorar el medio 

natural, familiar, cultural y social. Formar hábitos de alimentación, higiene personal, 

aseo y orden que generen conciencia sobre el valor y la necesidad de la salud. 

• Propiciar el conocimiento y comprensión de la realidad local, regional y 

nacional para consolidar los principios y valores propios de la nacionalidad colombiana 

tales como la solidaridad, la tolerancia, la democracia, la justicia, la convivencia social, 

la cooperación, la ayuda mutua y la ciudadanía Preparar a los niños y las niñas para 

vivir en una sociedad en constante evolución como consecuencia de los cambios de 

orden cultural y social, los avances científicos y las innovaciones tecnológicas. 

• Interiorizar en el niño el deseo y la inquietud por las actividades artísticas, 

recreativas, culturales y sociales que le permitan desarrollar una integración con el 

medio. 

• Desarrollar procesos integrales encaminados hacia la lectoescritura y el 

precálculo como competencias básicas para la construcción del conocimiento a partir de 

sus propias experiencias.  

• Utilizar del juego como actividad básica (Lúdica). Motivar el trabajo en 

equipo para generar cooperación, amistad y convivencia. 

• Adecuar e integrar los contenidos, actividades y tiempos a los intereses y 

características del entorno social, económico y cultural de los estudiantes.  
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• Crear conciencia sobre necesidad de la participación activa de la familia en 

el proceso de enseñanza – aprendizaje para el desarrollo de los presentes objetivos y 

para la formación integral del niño como hombre o mujer ciudadanos del mañana. 
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4. Objetivos Por Pilares 

Literatura:  

Estimular el desarrollo de las diferentes manifestaciones del lenguaje oral y escrito 

que amplíen en el niño su vocabulario y los signos gráficos para su comunicación, 

generando un ambiente continuo de interrelación y acercamiento a la cultura.  

Exploración del medio:  

Desarrollar estrategias para enfrentar problemas y situaciones de la vida diaria, 

utilizando la información de que se dispone para desempeñarse acorde a las necesidades de 

su medio. o Reconocer su vida como trascendente a partir de su interioridad y la relación 

con otros para un ejercicio benéfico de su libertad.  

Juego:  

Ejercitar de manera coordinada y secuencial el movimiento de los músculos finos y 

gruesos a través de la acción del cuerpo en relación con los objetos; logrando un mejor 

desarrollo corporal y ubicación temporo- espacial. 

Propiciar la formación de valores en los niños y niñas con respecto a sí mismo, a 

otras personas y al medio, buscando la consistencia entre el sentir, el expresar y el actuar; 

mediante la interrelación respetuosa y libre entre ellos y ellas y con su entorno. 

Arte: 
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Favorecer la expresión creativa en todas sus manifestaciones, mediante la 

participación en actividades artísticas, plásticas y dramáticas enriqueciendo sus habilidades 

artísticas. 
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5. Metas por periodo Académico 

Al finalizar el Primer Trimestre académico el estudiante estará en capacidad de: 

Exploración del medio  Literatura  Juego  Arte  

- Identificar las características 

generales de los objetos a través de 

la discriminación por forma, tamaño 

y color.  

- Identificar sonidos, ruidos y 

voces  de  situaciones 

particulares.  

- Analizar la posición de los 

objetos con respeto a sí mismo, a 

otros objetos y con relación a otras 

personas.  

- Identificar las partes básicas 

externas que conforman el cuerpo.  

- Valorar el amor de Dios y 

demostrarlo a través de su 

comportamiento y actitudes. - 

Valorar y respetar su cuerpo y el de 

los demás como regalo de Dios  

- Desarrollar destrezas para 

escuchar y hablar.  

- Demostrar habilidades para 

expresarse y comunicarse con los 

demás, a través del lenguaje 

gestual, verbal y  

corporal  

- Valorar  e integrar  al 

ambiente    escolar,  

manifestando espontáneamente 

emociones e ideas a las personas, 

sobre  

diversos  objetos   y  la 

naturaleza.  

- Demostrar independencia y 

compromiso en la realización de 

actividades escolares,  

reafirmando su personalidad.  

  

Desarrollar habilidades en la 

ejecución de movimientos del 

cuerpo.  

- Identificar el esquema 

corporal y comprender la 

importancia del lenguaje gestual.  

- Identificar la 

direccionalidad, secuencia, 

simultaneidad y ritmo a través de 

indicaciones.  

Elaborar  trabajos 

 con creatividad  usando 

algunas  técnicas 

artísticas.  

- Portar adecuadamente el 

uniforme y llevar sus 

cuadernos en orden.  
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Al finalizar el segundo Trimestre Académico el estudiante estará en capacidad de: 

Exploración del medio  Juego  Artes  Literatura  

  

- Identificar las 

características generales de 

los objetos a través de la 

discriminación por forma, 

tamaño y color.  

  

- Identificar sonidos, 

ruidos y voces de situaciones 

particulares.  

  

- Analizar la posición de 

los objetos con respeto a sí 

mismo, a otros objetos y con 

relación a otras personas.  

  

- Identificar las partes 
básicas externas que 
conforman el cuerpo.  

- Valorar el amor de 

Dios y demostrarlo a través de 

su comportamiento y 

actitudes.  

  

  

- Valorar e integrarse al 

ambiente escolar, manifestando 

espontáneamente emociones e 

ideas a las personas, sobre 

diversos objetos y la naturaleza.  

  

- Demostrar independencia 

y compromiso en la realización 

de actividades escolares, 

reafirmando su personalidad  

- Desarrollar habilidades 

en la ejecución de movimientos 

del cuerpo.  

  

- Identificar el esquema 

corporal y comprender la 

importancia del lenguaje 

gestual.  

  

- Identificar la 

direccionalidad,  

secuencia, simultaneidad y 

ritmo a través de indicaciones.  

  

- Elaborar trabajos 

con creatividad usando 

algunas técnicas artísticas.  

  

- Portar 

adecuadamente el 

uniforme y llevar sus 

cuadernos en orden.  

  

- Desarrollar destrezas 

para escuchar y hablar.  

  

- Demostrar habilidades 

para expresarse y comunicarse 

con los demás, a través del 

lenguaje gestual, verbal y 

corporal.  
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Valorar y respetar su cuerpo y 

el de los demás como regalo de 

Dios.  
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Al finalizar el Tercer Trimestre Académico el estudiante estará en capacidad de: 

Exploración del medio  Juego  Arte  Literatura  

  

- Diferenciar olores y sabores de los 

alimentos.  

  

- Mostrar habilidad para conocer el 

tiempo en que se realizan los 

acontecimientos (ayer, mañana, hoy, semana 

pasada, días).  

  

Establecer relaciones de orden, seriación, 

asociación y comparaciones.  

  

- Comprender la riqueza del mundo 

animal y vegetal como parte de los seres 

vivos que se encuentran en el medio natural.  

- - Aceptar que pertenece a la familia de 

Dios y participar en las reflexiones diarias en 

forma respetuosa.  

- Comprender que los minerales son 

seres no vivos y argumentar las utilidades 

que les brinda a los humanos.  

  

- Mostrar actitudes de 

respecto por su cuerpo y cuidado 

de su integridad.  

  

- Demostrar actitudes en su 

diario vivir de respeto para todos.  

  

- Mostrar habilidad en la 

motricidad fina como base para el 

proceso lecto–escritor.  

  

- Demostrar destreza en el 

movimiento de hombro, brazo y 

mano logrando precisión en el - 

Proceso motriz.  

  

- Valorar y cuidar sus 

creaciones además de 

sus pertenencias y las 

de los demás.  

  

- Demostrar gusto 

por las actividades 

literarias como teatro, 

títeres, poesía, coplas, 

canto y rimas.  

  

- Realizar 

actividades preliminares 

de lectura, interpretando 

y narrando situaciones a 

partir de la observación  
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6. Intensidad Por Actividad Rectora 

Educación Inicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PILARES  HORAS SEMANALES  

Exploración del medio  4 horas semanales  

Literatura  4 horas semanales  

Arte  3 horas semanales  

Juego  5 horas semanales  
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7. Referentes de Calidad 

En Colombia, la educación inicial está respaldada por un sólido marco legal que 

garantiza el derecho de los niños y niñas menores de seis años a recibir una atención 

integral y de calidad. A continuación, se detallan las principales normativas que sustentan 

este derecho: Constitución Política de Colombia (1991): Establece en su artículo 44 que los 

derechos de los niños prevalecen sobre los de los demás, incluyendo el derecho a la 

educación y al desarrollo integral.  

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación): Define la estructura del sistema 

educativo colombiano y reconoce la educación preescolar como el primer nivel de la 

educación formal, orientada al desarrollo integral de los niños y niñas.  

 Ley 1804 de 2016: Establece la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la 

Primera Infancia "De Cero a Siempre", que busca garantizar el desarrollo integral de los 

niños y niñas desde su gestación hasta los seis años, incluyendo la educación inicial como 

un derecho impostergable.  

 Decreto 1411 de 2022: Reglamenta la prestación del servicio de educación inicial 

en el marco de la atención integral, estableciendo condiciones para que todos los servicios, 

tanto oficiales como no oficiales, se brinden con calidad y centrados en la promoción del 

desarrollo de los niños y niñas menores de seis años. 
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Decreto 2247 de 1997: Reglamenta la organización y funcionamiento del servicio 

público educativo en el nivel de preescolar, definiendo aspectos curriculares, 

administrativos y de calidad para la atención de la primera infancia. 

Este conjunto normativo refleja el compromiso del Estado colombiano en garantizar 

una educación inicial de calidad, reconociendo la importancia de esta etapa en el desarrollo 

integral de los niños y niñas y estableciendo las bases para su bienestar presente y futuro. 

Decreto 2247 de septiembre 11 de 1997 por el cual se establecen normas relativas a la 

prestación del servicio educativo del nivel preescolar y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 1: La educación preescolar hace parte del servicio público educativo 

formal y está regulada por la Ley 115 de 1994 y sus normas reglamentarias, especialmente 

por el Decreto 1860 de 1994.  

Artículo 8: El ingreso a cualquiera de los grados de la educación preescolar no 

estará sujeto a ningún tipo de prueba de admisión o examen psicológico o de 

conocimientos, o a consideraciones de raza, sexo, religión, condición física o mental. El 

manual de convivencia establecerá los mecanismos de asignación de cupos, ajustándose 

estrictamente a lo dispuesto en este artículo.  

Artículo 11: Son principios de la educación preescolar: Integralidad: Reconoce el 

trabajo pedagógico integral y considera al educando como ser único y social en 

interdependencia y reciprocidad permanente con su entorno familiar, natural, social, étnico 

y cultural. Participación: Reconoce la organización y el trabajo de grupo como espacio 
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propicio para la aceptación de sí mismo y del otro, en el intercambio de experiencias, 

aportes, conocimientos e ideales por parte de los educandos, de los docentes, de la familia y 

demás miembros de la comunidad a la que pertenece, y para la cohesión, el trabajo grupal, 

la construcción de valores y normas sociales, el sentido de pertenencia y el compromiso 

personal y grupal. 

Artículo 13: Para la organización y desarrollo de sus actividades y de los proyectos 

lúdico pedagógicos, las instituciones educativas deberán atender las siguientes directrices: 

La identificación y el reconocimiento de la curiosidad, las inquietudes, las motivaciones, 

los saberes, experiencias y talentos que el educando posee, producto de su interacción con 

sus entornos natural, familiar, social, étnico, y cultural, como base para la construcción de 

conocimientos, valores, actitudes y comportamientos. La generación de situaciones 

recreativas, vivenciales, productivas y espontáneas, que estimulen a los educandos a 

explorar, experimentar, conocer, aprender del error y del acierto, comprender el mundo que 

los rodea, disfrutar de la naturaleza, de las relaciones sociales, de los avances de la ciencia 

y de la tecnología. La creación de situaciones que fomenten en el educando el desarrollo de 

actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, autoestima y autonomía, la expresión de 

sentimientos y emociones, y la construcción y reafirmación de valores. La creación de 

ambientes lúdicos de interacción y confianza, en la institución y fuera de ella, que 

posibiliten en el educando la fantasía, la imaginación y la creatividad en sus diferentes 

expresiones, como la búsqueda de significados, símbolos, nociones y relaciones. El 

desarrollo de procesos de análisis y reflexión sobre las relaciones e interrelaciones del 
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educando con el mundo de las personas, la naturaleza y los objetos, que propicien la 

formulación y resolución de interrogantes, problemas y conjeturas y el enriquecimiento de 

sus saberes. 

La utilización y el fortalecimiento de medios y lenguajes comunicativos apropiados 

para satisfacer las necesidades educativas de los educandos pertenecientes a los distintos 

grupos poblacionales, de acuerdo con la Constitución y la ley. La creación de ambientes de 

comunicación que, favorezcan el goce y uso del lenguaje como significación y 

representación de la experiencia humana, y propicien el desarrollo del pensamiento como la 

capacidad de expresarse libre y creativamente.  

La adecuación de espacios locativos, acordes con las necesidades físicas y 

psicológicas de los educandos, los requerimientos de las estrategias pedagógicas 

propuestas, el contexto geográfico y la diversidad étnica y cultural. La utilización de los 

espacios comunitarios, familiares, sociales, naturales y culturales como ambientes de 

aprendizajes y desarrollo biológico, psicológico y social del educando. La utilización de 

materiales y tecnologías apropiadas que les faciliten a los educandos, el juego, la 

exploración del medio y la transformación de éste, como el desarrollo de sus proyectos y 

actividades. 

 El análisis cualitativo integral de las experiencias pedagógicas utilizadas, de los 

procesos de participación del educando, la familia y de la comunidad, de la pertinencia y 

calidad de la metodología, las actividades, los materiales, y de los ambientes lúdicos y 
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pedagógicos generados. Artículo 14: La evaluación en el nivel preescolar es un proceso 

integral, sistemático, permanente, participativo y cualitativo que tiene, entre otros 

propósitos: 

Conocer el estado del desarrollo integral del educando y de sus avances. Estimular 

el afianzamiento de valores, actitudes, aptitudes y hábitos. Generar en el maestro, en los 

padres de familia y en el educando, espacios de reflexión que les permitan reorientar sus 

procesos pedagógicos y tomar las medidas necesarias para superar las circunstancias que 

interfieran en el aprendizaje. 

Artículo 15: Los indicadores de logro que establezca el Ministerio de Educación 

Nacional para el conjunto de grados del nivel preescolar y los definidos en el proyecto 

educativo institucional, son una guía, para que el educador elabore sus propios indicadores, 

teniendo en cuenta el conocimiento de la realidad cultural, social y personal de los 

educandos. En ningún momento estos indicadores pueden convertirse en objetivos para el 

nivel o en modelos para la elaboración de informes de progreso del educando.  

Artículo 16: Los lineamientos generales de los procesos curriculares y los 

indicadores de logro, para los distintos grados del nivel de educación preescolar, serán los 

que señale el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con lo establecido en la 

Ley 115 de 1994.  
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Artículo 17: Los establecimientos educativos que ofrezcan el nivel de preescolar 

deberán establecer mecanismos que posibiliten la vinculación de la familia y la comunidad 

en las actividades cotidianas y su integración en el proceso educativo. 

 Decreto 2082 de noviembre 18 de 1.996 por el cual se reglamenta la atención 

educativa para personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales. 

Decreto 230 del 11 de febrero de 2002 por el cual se imparten las orientaciones curriculares 

de evaluación y promoción de los educandos y evaluación institucional. 

El horario de jornada escolar se contabilizará en horas efectivas de sesenta (60) 

minutos. Parágrafo 1, Parágrafo 2. La intensidad horaria para el nivel preescolar será como 

mínimo de 20 horas semanales efectivas de trabajo con estudiantes, las cuales serán fijadas 

y distribuidas por el rector o director del establecimiento educativo. 

Artículo 5: Fines de la Educación  

De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación se 

desarrollará atendiendo a los siguientes fines:  

• Pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que 

le ponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de 

formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, 

afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.  
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• La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, 

a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, 

solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad. 

• La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones 

que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 

Nación. 

• La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la 

cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios.  

• La adquisición y generación de los conocimientos científicos y 

técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos, y 

estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales, adecuados para el 

desarrollo del saber. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional, y 

de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad 

nacional y de su identidad. 

• El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y 

valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación 

artística en sus diferentes manifestaciones. 

• La creación y el fomento de una conciencia de la soberanía nacional 

y para la práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial 

con Latinoamérica y el Caribe. 
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• El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que 

fortalezca el avance científico, y tecnológico nacional, orientado con prioridad 

al mejoramiento cultural, y de la calidad de la vida de la población, a la 

participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al 

progreso social y económico del país.  

• La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y 

mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de 

los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura 

ecológica y del riesgo y de la defensa del patrimonio cultural de la nación.  

• La formación de la práctica del trabajo, mediante los conocimientos 

técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento 

del desarrollo individual y social. 

• La formación para la promoción y preservación de la salud y la 

higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la 

educación física, la recreación el deporte y la utilización del tiempo libre, y la 

promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, 

adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le 

permita al educando ingresar al sector productivo. 

Artículo 1: Ley general de educación “La educación es un proceso de formación 

permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la 
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persona humana, de su dignidad, ¡de sus derechos y de sus deberes” ; para lo cual es 

necesario considerar al individuo como un ser con múltiples dimensiones. 

Lineamientos Pedagógicos de la Educación Preescolar dimensión Corporal 

Es la expresividad del pensamiento y se traduce en la manera integral como el niño 

actúa y se manifiesta ente el mundo con su cuerpo. En esta acción el niño se articula con su 

afectividad, sus deseos, sus representaciones, como también todas sus posibilidades de 

comunicación y conceptualización. 

 Dimensión cognitiva: Es el desarrollo de la capacidad humana para relacionarse, 

actuar, analizar, crear y transformar la realidad permitiendo la construcción de su 

conocimiento. Este conocimiento está basado en sus experiencias, preconceptos, intereses, 

necesidades y la visión de su mundo interior y exterior.  

Dimensión ética, actitudinal y valorativa: Es la manera de interrelacionarse 

teniendo en cuenta la socialización y la efectividad para llegar a un desarrollo armónico e 

integral con su entorno. La educación basada en valores, posibilita la formación de un ser 

integro, autónomo, capaz de actuar con criterios propios, distinguiendo lo correcto e 

incorrecto. 

 Dimensión comunicativa: Esta dimensión es una parte del proceso formativo que 

se refiere a la adquisición de formas de expresión, oral y escrita. Está dirigida a expresar 

conocimientos e ideas sobre las cosas, acontecimientos y fenómenos de la realidad, a 
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construir mundos posibles, a establecer relaciones para satisfacer necesidades, formar 

vínculos afectivos, expresar emociones y sentimientos.  

Dimensión estética: La estética se fundamenta en el conocimiento, manejo y 

expresión, a través de las actividades gráficas, plásticas y manualidades que desarrolla el 

niño y la niña mediante sus capacidades, habilidades y destrezas artísticas. 

DIMENSIÓN SOCIOAFECTIVA: Se refiere a la capacidad del ser humano para 

reconocer la existencia del otro y de sí mismo a través de la expresión de sentimientos, de 

emociones enmarcados en las relaciones interpersonales DIMENSIÓN ESPIRITUAL: El 

desarrollo de esta dimensión en el niño, le corresponde en primera instancia a la familia y 

posteriormente a la institución educativa, al establecer y mantener viva la posibilidad de 

trascender como una característica propia de la naturaleza humana, la espiritualidad. El 

espíritu humano crea y desarrolla mediante las culturas y en las culturas un conjunto de 

valores, de intereses, de aptitudes, actitudes de orden moral y religioso con el fin de 

satisfacer la necesidad de trascendencia que lo caracteriza.  

Dimensión socioafectiva: Se refiere a la capacidad del ser humano para reconocer 

la existencia del otro y de sí mismo a través de la expresión de sentimientos, de emociones 

enmarcados en las relaciones interpersonales. 

 Dimensión espiritual: El desarrollo de esta dimensión en el niño, le corresponde 

en primera instancia a la familia y posteriormente a la institución educativa, al establecer y 

mantener viva la posibilidad de trascender como una característica propia de la naturaleza 
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humana, la espiritualidad. El espíritu humano crea y desarrolla mediante las culturas y en 

las culturas un conjunto de valores, de intereses, de aptitudes, actitudes de orden moral y 

religioso con el fin de satisfacer la necesidad de trascendencia que lo caracteriza. 

8. Estándares básicos de Aprendizaje 

Los Estándares Básicos de Competencias en Matemáticas son una guía que 

permiten promover y orientar los procesos curriculares, en aspectos esenciales de la 

reflexión matemática como son la naturaleza de la disciplina y sus implicaciones 

pedagógicas, el plan de estudios, los proyectos escolares e incluso el trabajo de enseñanza 

de las matemáticas en el aula, por mencionar algunos aspectos.  

En este documento encontrará algunos procesos generales presentes en toda 

actividad matemática que explicitan lo que significa ser matemáticamente competente, lo 

cual se concreta de manera específica en el pensamiento lógico y en los cinco tipos de 

pensamiento matemático.  

Derechos básicos de aprendizajes: Los Derechos Básicos de Aprendizaje se 

estructuran guardando coherencia con los Lineamientos Curriculares y los Estándares 

Básicos de Competencias (EBC). Su importancia radica en que plantean elementos para la 

construcción de rutas de aprendizaje año a año para que, como resultado de un proceso, los 

estudiantes alcancen los EBC propuestos por cada grupo de grados. Debe tenerse en cuenta 

que los DBA son un apoyo para el desarrollo de propuestas curriculares que pueden ser 

articuladas con los enfoques, metodologías, estrategias y contextos definidos en cada 
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establecimiento educativo, en el marco de los Proyectos Educativos Institucionales 

materializados en los planes de área y de aula. Estos DBA son una oportunidad para que 

todos los colombianos apoyemos el proceso de mejorar de los aprendizajes de los niños, 

niñas y jóvenes del país y logremos que Colombia sea la más educada en 2025. 

Derechos básicos en educación inicial 

Exploración del medio 

• Agrupo objetos de acuerdo con diferentes atributos, tales como el color, la forma, su 

uso, etc. 

• Reconozco y describo diferentes elementos de trabajo.  

• Comparo los conceptos de longitud. 

• Uso información para formular y contestar preguntas  

• Describo los cambios del tiempo.  

• Uso números para decir cuánto, para describir el orden y para comparar. 

• Utilizo los números cardinales y ordinales para contar objetos y ordenar secuencias  

• Identifico y distingo las diferentes situaciones que se presentan en el espacio y el 

tiempo 

• Reconozco la importancia de lugares donde crecen algunas plantas y viven algunos 

animales 

• Explico la utilidad de las plantas.  

• Explico la utilidad de los animales.  

• Establezco diferencias entre los seres vivos  
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• Identifico objetos encontrados en la naturaleza y creados por el hombre.  

• Reconozco la obra de Dios en mí y en lo que me rodea  

• Reconozco en el otro la obra de Dios  

• Establezco relaciones sociales con otras personas.  

• Participo en actividades que permitan el embellecimiento del entorno.  

• Reconozco e interiorizo el relato sobre la creación.  

• Diferencia acciones buenas y malas.  

• Reconoce la presencia de Dios en el otro.  

• Agradece a Dios en todo y por todo. 

• Vivencia actividades para alcanzar mayor crecimiento espiritual.  

• Agradece a diario la presencia de Dios en su vida y en el entorno.  

• Agradece y valora la familia a la cual pertenece.  

• Comparte y disfruta momentos en familia.  

• Participa en la construcción de normas de convivencia familiar. 

Juego 

Construyo normas de convivencia. 

• Establezco relaciones sociales con otras personas. 

• Establezco diálogos con mi maestra y compañeros. 

• Construyo y me apropio de normas de convivencia. 

• Nombro lugares, personas y objetos propios de mi entorno escolar. 

• Me apropio de normas de cortesía para relacionarme con los demás. 



 

30 
 

 

INSTITUCION EDUCATIVA RURAL LUIS EDUARDO PÉREZ  
Decreto de creación 001189 del 8 de septiembre de 2021 

Decreto de cambio de nombre N° 000403 del primero de 

abril del 2022. Resolución de aprobación N°007152 del 

30 de septiembre del 2024. Corregimiento La Trinidad, 

Convención Norte de Santander.  
Código DANE Nº 254206001102  Nit Nº 900253087-0  

 

 

• Conozco sentimientos de respeto y tolerancia hacia el otro. 

• Conozco los deberes y derechos de los miembros de mi familia. 

• Manifiesto sentimientos de afecto hacia mi familia. 

• Me apropio de normas de cortesía para relacionarme con los demás. 

• Valoro los seres vivos que me rodean 

• Reconozco mis virtudes o cualidades 

• Reconozco los deberes y derechos. 

• Expreso diversas emociones al relacionarme con los demás 

• Dibujo mi esquema corporal y establezco comparaciones a través de dibujos, 

modelados entre otros. 

• Armo y construyo el esquema corporal con diferentes materiales. 

• Propicio actividades para conocer valores y falencias mías y de mi grupo. 

• Aplico en situaciones cotidianas los valores aprendidos. 

• Manifiesto en mi actividad cotidiana el reconocimiento y la aceptación de 

diferencias entre los miembros de la familia. 

• Disfruto el pertenecer a una familia. 

• Colaboro en la solución de pequeños conflictos. 

• Manifiesto en mi actividad cotidiana el reconocimiento y la aceptación de 

diferencias entre los miembros de la familia. 

• Identifico las partes de mi cuerpo. 

• Reconozco los sentidos y sus funciones. 
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• Participo en juegos de adiestramiento motor. 

• Identifico las formas básicas de locomoción y posturas. 

• Ejecuto y coordino actividades óculo-manuales. 

• Ejercito la capacidad viso-motora 

• Me oriento en el espacio 

• Ubico diferentes objetos relacionándolos entre sí y consigo mismo.  

• Aplico esa orientación a situaciones de la vida diaria.  

• Expreso corporalmente emociones, situaciones escolares y experiencias en mi 

entorno. 

Arte 

• Identifico y aplico los colores propios de la naturaleza.  

• Reconozco y cuido mis materiales de trabajo.  

• Represento gráficamente mi entorno.  

• Aprovecho los recursos que el medio me ofrece para expresarme.  

• Identifico sonidos.  

• Disfruto de fiestas narraciones, costumbres y experiencias. 

• Manejo y experimento diferentes materiales  

• Muestro creatividad en mis trabajos.  

• Participo en actividades grupales. 

Literatura 

• Establezco diálogos con mi maestra y compañeros. 
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• Construyo y me apropio de normas de convivencia. 

• Nombro lugares, personas, y objetos propios de mi entorno escolar. 

• Identifico saludos y frases cortas en ingles 

• Toma decisiones frente a algunas situaciones cotidianas. 

• Se apropia de hábitos y prácticas para el cuidado personal y de su entorno. 

• Identifica y valora las características corporales y emocionales en sí mismo 

y en los demás. 

• Reconoce que es parte de una familia, de una comunidad y un territorio con 

costumbres, valores y tradiciones. 

• Participa en la construcción colectiva de acuerdos, objetivos y proyectos 

comunes. 

• Demuestra consideración y respeto al relacionarse con otros. 

• Expresa y representa lo que observa, siente, piensa e imagina, a través del 

juego, la música, el dibujo y la expresión corporal. 

• Identifica las relaciones sonoras en el lenguaje oral. 

• Establece relaciones e interpreta imágenes, letras, objetos, personajes que 

encuentra en distintos tipos de textos. 

• Expresa ideas, intereses y emociones a través de sus propias grafías y 

formas semejantes a las letras convencionales en formatos con diferentes 

intenciones comunicativas.  
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• Crea situaciones y propone alternativas de solución a problemas cotidianos 

a partir de sus conocimientos e imaginación.  

•  Establece relaciones entre las causas y consecuencias de los 

acontecimientos que le suceden a él o a su alrededor.  

• Usa diferentes herramientas y objetos con variadas posibilidades.  

• Construye nociones de espacio, tiempo y medida a través de experiencias 

cotidianas.  

• Compara, ordena, clasifica objetos e identifica patrones de acuerdo con 

diferentes criterios. 
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Matriz de Referencia Por Actividad Motora 

ACTIVIDAD RECTORA  JUEGO  AÑO: 2026  

TRIMESTRE: I  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA:  

¿Cómo puedo explorar y reconocer las posiciones 

delante-detrás, derecha-izquierda y las partes 

principales de mi cuerpo (cabeza, tronco, extremidades) 

mientras juego y me divierto con mis amigos?  

RELACION CON LOS PROYECTOS  

TRANSVERSALES INSTITUCIONALES.  

CONOCIMIENTOS  INDICADORES DE  ESTANDAR Y  

COMPETENCIA  

  

  

CRITERIOS DE 

EVALUACION  

  

  

RECURSOS  

ESENCIALES /  DESEMPEÑO  DIDACTICOS  

DERECHOS BASICOS      

  DE APRENDIZAJE    

Reconoce relaciones 

espaciales básicas como 

delante y detrás a través de 

actividades lúdicas.  

• Ubicación espacio- 

temporal (delante. 

Atrás)  

Identifica y usa términos 

como "delante" y "detrás" en 

el juego. Señala objetos o 

personas según la posición 

indicada.  

• Expresa y 

comprende relaciones 

espaciales en su 

entorno inmediato.  

• Reconocer y  

describir posiciones 

espaciales básicas en 

contextos cotidianos.  

Describe correctamente la 

posición de 

objetos/personas en 

relación a "delante" y 

"detrás". Participa 

activamente en el juego 

propuesto.  

- Figuras de 

colores. -  

Títeres o 

muñecos. -  

Canciones o 

videos  

relacionados  

. - Juegos de 

rol o  

dramatizacio 

nes.  
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Reconoce la lateralidad 

(derecha e izquierda) 

mediante actividades  

lúdicas y de movimiento.  

• Lateralidad (derecha - 

izquierda)  

Identifica y utiliza los 

conceptos "derecha" e 

"izquierda" en actividades 

diarias y juegos dirigidos. 

Realiza señalamientos 

correctos según instrucciones.  

  

  

  

• Comprende y 

aplica las nociones de 

lateralidad en su 

entorno inmediato.  

• Desarrollar 

habilidades para 

diferenciar la derecha 

de la izquierda en 

actividades cotidianas 

y lúdicas. 

Realiza  

correctamente  

movimientos  o 

señalamientos  que 

demuestren comprensión 

de los conceptos 

"derecha" e 

 "izquierda".  

Participa activamente en 

los juegos propuestos. 

  

- Canciones y 

rimas  

sobre  

lateralidad. -  

Juegos con 

señalamientos 

visuales.  

-  

Actividades de 

movimiento 

como "Simón 

dice". - Material 

didáctico con 

etiquetas de 

derecha e 

izquierda  

Reconoce las partes 

principales del cuerpo 

humano (cabeza, tronco y 

extremidades) mediante 

juegos sencillos y 

actividades guiadas. • El 

cuerpo humano(cabeza – 

tronco- extremidades) 

Identifica y señala las partes 

principales del cuerpo humano 

al escuchar instrucciones. 

Participa activamente en 

actividades que promuevan el 

conocimiento del esquema 

corporal. 

• Reconoce y explora su 

esquema corporal 

mediante actividades 

lúdicas y de 

interacción.  

• Identificar las partes 

principales del cuerpo 

humano y asociarlas 

con sus funciones 

básicas a través del 

juego 

Señala y nombra 

correctamente las partes 

principales del cuerpo 

humano. Participa con 

entusiasmo en las 

actividades lúdicas 

propuestas. 

Música y 

canciones sobre 

el cuerpo. - 

Muñecos o 

figuras 

humanas. - 

Juegos de 

movimiento 

como "Cabeza, 

hombros, 

rodillas y pies". 

- Laminas y 

dibujos para 
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colorear del 

cuerpo humano. 

 

 

ACTIVIDAD RECTORA  JUEGO  AÑO: 2026  

TRIMESTRE: II  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA: ¿Cómo  

puedo descubrir y practicar diferentes patrones de 

movimiento (lento, normal, rápido), desarrollar mi 

percepción motriz con juegos rítmicos y explorar formas 

de moverme como saltar, caminar, correr y trepar 

mientras juego con mis amigos?  

RELACION CON LOS PROYECTOS 

TRANSVERSALES INSTITUCIONALES  

CONOCIMIENTOS  

ESENCIALES / 

DERECHOS  

BASICOS DE  

APRENDIZAJE  

INDICADORES DE 

DESEMPEÑO  

ESTANDAR Y 

COMPETENCIA  

CRITERIOS DE 

EVALUACION  

RECURSOS 

DIDACTICOS  
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Reconoce y realiza 

patrones de movimiento 

(lento, normal y rápido) 

mediante actividades 

lúdicas.  

•  Patrones de 

movimientos  

(lento- normal- 

rápido)  

  

Identifica diferentes 

velocidades de movimiento 

en juegos guiados. Participa 

activamente ajustando su 

velocidad según las 

instrucciones dadas.  

  

 Identifica diferentes v juegos 

guiados.  

• Explora y 

comprende los conceptos 

de velocidad y ritmo en 

su movimiento corporal.  

• Adaptar su 

movimiento corporal a 

diferentes velocidades 

y ritmos en actividades 

lúdicas con 

movimiento ajustando 

las instrucciones 

dadas.  

  

  

  

  

Realiza movimientos a 

diferentes velocidades 

según las indicaciones. 

Participa con entusiasmo 

en actividades grupales 

de movimiento.  

- Música con 

diferentes ritmos. 

-  

Juegos de seguir  

instrucciones 

como  

"Semáforo". -  

Actividades 

con pelotas y 

objetos para  

transportar. -  

Espacios 

seguros para 

saltar, correr 

y trepar.  

Desarrolla su percepción 

motriz a través de juegos 

rítmicos y de coordinación.  

• Desarrollo 

perceptivo motriz 

(juegos rítmicos)  

Sigue patrones rítmicos 

sencillos a través de 

movimientos guiados. Coordina 

movimientos según la música o 

el ritmo propuesto.  

• Participa en actividades 

que combinan 

movimiento y ritmo 

para mejorar su 

coordinación motriz.  

Reproduce patrones 

rítmicos sencillos con  

su cuerpo o instrumentos. 

Participa en actividades 

de grupo  

-  

Instrumentos 

musicales 

sencillos  

(maracas, 

tambores). -  

Canciones  

Explora y realiza patrones 

de movimiento como 

saltar, caminar, correr y 

trepar a través del juego. 

 Patrones de movimientos 

(saltar- caminar 

Practica diferentes formas de 

desplazamiento en actividades 

guiadas. Explora el espacio 

físico usando movimientos 

variados. 

• Reconoce y realiza 

movimientos 

fundamentales para la 

exploración y el 

desarrollo motor. 

 • Realizar movimientos 

fundamentales como 

saltar, caminar, correr y 

Participa en actividades 

que impliquen 

movimientos variados, 

adaptándose al espacio y 

las instrucciones. 

Circuitos 

motores con 

colchonetas, 

rampas y barras. 

- Juegos al aire 

libre para correr 

y trepar. - 

Actividades con 
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trepar en contextos 

lúdicos. 

canciones que 

incluyan 

acciones como 

saltar y caminar. 

- Materiales para 

construir 

recorridos como 

conos y aros. 

 

ACTIVIDAD RECTORA  JUEGO  AÑO: 2026  

TRIMESTRE III  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA: ¿De  

qué manera las actividades lúdicas como "Respeto mi 

turno", "Quién es mi amigo" y "Juego de imitación" 

pueden contribuir al desarrollo de valores como el 

respeto, la amistad y la convivencia en niños de 

prejardín, considerando su ¿etapa inicial de 

socialización?  

RELACION CON LOS PROYECTOS 

TRANSVERSALES  

CONOCIMIENTOS  

ESENCIALES /  

DERECHOS BASICOS  

INDICADORES DE 

DESEMPEÑO  

  

ESTANDAR Y  

COMPETENCIA  

  

  

CRITERIOS DE  RECURSOS  

DIDACTICOS  

  

  

EVALUACION  

  

  
DE APRENDIZAJE    
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Reconoce y respeta 

turnos durante 

actividades lúdicas 

grupales.  

➢ Valores a través del 

juego  

(respeto mi turno)  

  

  

  

  

  

Participa en juegos 

respetando los turnos 

establecidos. Reconoce la 

importancia de esperar su 

turno.  

  

• Participa 

activamente en juegos 

grupales respetando 

normas  

básicas de convivencia.  

• Desarrollar 

habilidades sociales 

como el respeto y la 

espera de turnos en juegos 

grupales.  

  

  

  

  

  

Espera su turno sin 

interrumpir y respeta  

a los demás participantes 

en actividades grupales.  

- Juegos como 

"La  

ronda" o "El 

lobo está". -  

Carteles 

visuales con 

turnos. -  

Actividades con  

materiales  

compartidos 

como  

bloques de  

construcción  

.  

Identifica y nombra a 

sus compañeros como 

parte de la interacción 

social en el aula.  

Reconoce a sus compañeros 

y los llama por su nombre 

durante las actividades. Se  

• Identifica a los miembros 

de su grupo como parte 

de la construcción de 

relaciones sociales.  
Interactúa con sus 

compañeros de manera 

afectiva, reconociendo  a  

los demás como parte de 

su entorno. 

-  

Actividades 

grupales  

como "El  

telar de la 

amistad". - 

Juegos de 

presentación con 

canciones. - 

Dinámicas de 

reconocimiento 

de nombres 
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Participa en juegos de 

imitación, explorando 

roles y movimientos de 

otros. 

Juego de imitación 
Realiza movimientos o 

gestos imitando a sus 

compañeros o al docente. 

Disfruta de la exploración 

de roles a través del juego. 

• Explora 

diferentes roles y 

movimientos 

mediante juegos de 

imitación y 

dramatización. 

• Desarrollar la 

creatividad y la 

expresión corporal 

a través de juegos 

de imitación 

Participa activamente en 

juegos de imitación, 

demostrando creatividad 

y entusiasmo. 

Juegos como 

"Simón dice" o 

"Imitando 

animales". - 

Disfraces y 

accesorios para 

dramatización. - 

Espacios 

seguros para 

realizar 

movimientos 

diversos. 

 

ACTIVIDAD RECTORA  LITERATURA  AÑO: 2026  

TRIMESTRE: I  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA: ¿Cómo  

pueden las actividades de aprestamiento, como trazos 

libres y dirigidos, la memorización de canciones y la 

hora del cuento a través de imágenes, fomentar el 

desarrollo integral y el amor por la literatura en niños de 

prejardín, respetando su ritmo y necesidades de 

aprendizaje?  

RELACION CON LOS PROYECTOS 

TRANSVERSALES INSTITUCIONALES  

CONOCIMIENTOS  

ESENCIALES /  

DERECHOS BASICOS  

INDICADORES DE 

DESEMPEÑO  

  

ESTANDAR Y  

COMPETENCIA  

  

  

CRITERIOS DE  RECURSOS  

DIDACTICOS  

  

  

EVALUACION  

  

  
DE APRENDIZAJE    
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Explora sus habilidades 

motrices finas mediante 

trazos libres y dirigidos.  

➢ Aprestamiento  

(trazos libres y 

dirigidos)  

  

  

  

  

Realiza trazos libres 

empleando diferentes 

materiales (colores, 

crayones, pinceles).  

• Participa en 

actividades gráficas que 

fortalezcan la 

coordinación mano- ojo 

y la motricidad fina.  

• Demuestra 

control progresivo en 

sus  

trazos y utiliza 

herramientas básicas 

de manera adecuada.  

  

  

  

Realiza trazos 

siguiendo una 

orientación básica y 

utiliza los materiales 

correctamente.  

  

Hojas, crayones,  

marcadores, 

pinceles,  

témperas, guías 

de  

trazos en hojas 

impresas.  

Participa activamente en 

actividades musicales a 

través de la memorización 

de canciones.  

Memorización de canciones  

  

  

Recuerda y repite fragmentos 

de canciones infantiles, 

asociándolos con ritmos y 

gestos.  

• Disfruta y participa en 

actividades de expresión 

oral a través del canto y el 

juego musical. • Reconoce 

patrones  

rítmicos y repite 

palabras o frases de 

canciones infantiles.  

Memoriza fragmentos    

de canciones y las 

interpreta siguiendo el 

ritmo   y  los 

movimientos.  

Canciones 

infantiles,  

instrumentos  

musicales 

básicos  

(maracas, 

panderetas), 

videos  

musicales, letras 

ilustradas.  
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Escucha y comprende 

cuentos breves utilizando 

apoyo visual.  

• Hora del cuento a través de 

imágenes 

Identifica personajes y acciones 

principales en cuentos narrados 

con imágenes. 

• Comprende relatos cortos 

y relaciona imágenes con las 

historias escuchadas. 

 • Desarrolla habilidades de 

escucha activa y 

comprensión básica de 

textos narrativos. 

Participa en la narración 

identificando personajes 

y responde a preguntas 

relacionadas con el 

cuento. 

Libros 

ilustrados, 

tarjetas con 

imágenes de 

personajes y 

lugares, teatro de 

marionetas, 

narraciones 

animadas. 

 

ACTIVIDAD RECTORA  LITERATURA  AÑO: 2026  

TRIMESTRE: II  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA: ¿Cómo  

podemos descubrir cosas grandes, medianas y pequeñas 

mientras trazamos círculos y escuchamos historias 

divertidas?  

RELACION CON LOSPROYECTOS 

TRANSVERSALES INSTIRUCIONAL  

CONOCIMIENTOS 

ESENCIALES /  

INDICADORES DE  ESTANDAR Y  

COMPETENCIA  

  

  

CRITERIOS DE 

EVALUACION  

  

  

RECURSOS  

DESEMPEÑO  DIDACTICOS  

DERECHOS BASICOS      

  DE APRENDIZAJE    
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Reconocer nociones 

básicas de tamaño 

(grande, mediano, 

pequeño).  

➢ Nociones 

(grande – 

mediano- 

pequeño)  

  

  

  

  

  

Identifica y agrupa objetos 

básicos según su tamaño con 

apoyo visual y guía del 

docente.  

• Reconocer 

atributos básicos en los 

objetos con ayuda de 

elementos concretos, 

fomentando la 

observación y 

comparación.  

• Realiza  

clasificaciones simples 

y establece diferencias 

perceptibles entre 

tamaños básicos.  

  

  

  

  

Identifica correctamente 

al menos 2 de los 3 

tamaños presentados 

(grande, mediano, 

pequeño).  

  

  

Juguetes, 

bloques,  

imágenes  

de objetos,  

canciones o  

cuentos que 

incluyan  

nociones de 

tamaño.  

Experimentar  trazos básicos 

(círculos) en diferentes 

superficies.  

 Aprestamiento (trazos de 

círculos en diferentes 

superficies)  

  

  

Realiza trazos libres en forma 

de círculo con diferentes 

herramientas y en distintos 

materiales, con guía inicial.  

• Desarrollar la motricidad 

fina mediante trazos básicos 

como círculos y líneas 

curvas en superficies 

variadas. • Explora 

herramientas y superficies 

para realizar trazos básicos, 

mostrando coordinación 

inicial.  

  

Realiza al menos 3 

intentos de trazos  

circulares en distintas 

superficies, evidenciando 

interés y esfuerzo.  

Hojas grandes, 

pizarras,  

crayones  

gruesos, tizas,  

bandejas  

con arena o 

harina.  
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Disfrutar de la narración de 

cuentos durante la hora del 

cuento.  

Hora del cuento 

Escucha con atención cuentos 

breves, señala imágenes 

relacionadas y repite palabras o 

frases clave. 

• Desarrollar habilidades de 

atención, escucha y 

lenguaje oral a través de la 

participación en actividades 

de narración y lectura 

compartida. 

 • Responde a preguntas 

simples sobre el cuento 

(¿qué pasó?, ¿quién 

apareció?) y repite o 

identifica elementos clave. 

Participa activamente 

señalando o mencionando 

al menos un personaje o 

acción del cuento. 

Libros con 

imágenes 

llamativas, 

títeres, peluches, 

canciones 

relacionadas con 

el cuento, 

espacio cómodo 

para leer. 

 

ACTIVIDAD RECTORA  LITERATURA  AÑO: 2026  

TRIMESTRE III  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA: ¿Cómo  

podemos encontrar el camino en los cuentos, hablar de 

nuestra familia y jugar siguiendo los trazos de un lado 

a otro?"  

RELACION CON OTROS PROYECTOS 

TRANSVERSALES  

CONOCIMIENTOS 

ESENCIALES /  

INDICADORES DE  ESTANDAR Y  

COMPETENCIA  

  

  

CRITERIOS DE 

EVALUACION  

  

  

RECURSOS  

DESEMPEÑO  DIDACTICOS  

DERECHOS BASICOS      

  DE APRENDIZAJE    
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Reconocer la dirección 

básica de linealidad 

(derecha a izquierda).  

➢ Linealidad (derecha 

izquierda)  

  

  

  

  

Identifica y sigue la dirección 

derecha- izquierda en 

actividades simples como 

movimientos, trazos o 

secuencias de imágenes.  

• Desarrollar la 

noción de linealidad 

como base para el 

inicio de la lectura y 

escritura, usando 

actividades guiadas y 

materiales concretos.  

• Reconoce y 

ejecuta movimientos o 

actividades siguiendo 

la dirección de derecha 

a izquierda.  

  

  

  

  

Realiza trazos básicos y 

secuencias visuales 

siguiendo correctamente 

la orientación derecha- 

izquierda en al menos 2 

intentos.  

  

Flechas grandes,  

trayectorias 

dibujadas, líneas 

de puntos,  

fichas de  

direccionalidad,  

canciones con  

movimientos 

corporales.  

  

  

Identificar a los miembros de 

la familia. 

 Mi familia  

  

Nombra e identifica a los 

miembros de su familia 

inmediata (mamá, papá, 

hermanos, abuelos) mediante 

imágenes o actividades de 

diálogo.  

• Reconocer la 

importancia de la 

familia como núcleo 

social y los roles básicos 

de sus integrantes.  

• Identifica y 

nombra a los miembros 

principales de su  

Identifica  

correctamente  al menos 

3 miembros de su familia 

y los relaciona con roles 

básicos (quién cuida, 

quién juega, etc.).  

Fotografías 

familiares,  

dibujos de 

familia,  

cuentos  

relacionados 

con la familia,  
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Disfrutar y participar en la 

narración de cuentos.  

Hora del cuento 

Escucha cuentos breves, 

identifica personajes o 

situaciones, y participa 

señalando imágenes o imitando 

sonidos. 

• Desarrollar habilidades de 

atención y lenguaje oral a través 

de cuentos y narraciones simples 

con apoyo visual y auditivo. 

 • Responde a preguntas simples 

sobre el cuento y participa 

imitando gestos, sonidos o 

señalando elementos en las 

imágenes 

Participa señalando o 

mencionando al menos un 

personaje, acción o 

elemento clave del 

cuento. 

Libros 

ilustrados, 

títeres, peluches, 

audiocuento s, 

canciones 

relacionadas , 

espacio cómodo. 

 

ACTIVIDAD RECTORA  ARTE  AÑO: 2026  

TRIMESTRE: I  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA: ¿Cómo  

podemos usar nuestras manos para rasgar papeles 

grandes y pequeños, descubrir colores mágicos como el 

amarillo, azul y rojo, y crear cosas divertidas juntos  

RELACION CON LOS PROYECTOS 

TRANSVERSALES  

CONOCIMIENTOS  

ESENCIALES /  

DERECHOS BASICOS 

DE APRENDIZAJE  

INDICADORES DE 

DESEMPEÑO  

ESTANDAR Y 

COMPETENCIA  

CRITERIOS DE 

EVALUACION  

RECURSOS 

DIDACTICOS  
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Experimentar el 

rasgado de papeles 

(tiras gruesas y 

delgadas).  

➢ Rasgado (tiras 

gruesas y delgadas) 

figuras grandes y 

pequeñas  

  

Rasga papel en diferentes 

tamaños (gruesas y delgadas) 

con ayuda del docente, 

siguiendo indicaciones.  

Identifica y clasifica 

objetos o figuras según su 

tamaño (grande, mediano, 

pequeño) usando papeles 

rasgados.  

• Desarrollar 

habilidades motoras 

finas a través del 

rasgado de papeles, 

diferenciando entre tiras 

gruesas y delgadas.  

• Utiliza sus 

manos para rasgar 

papeles de diferentes 

grosores de forma 

controlada y con 

intencionalidad.  

  

  

  

Rasga al menos 3 tiras de 

diferentes grosores 

(gruesas y delgadas), de  

manera adecuada con el 

acompañamiento del 

docente.  

  

Papeles de 

colores,  

tijeras,  

láminas con 

patrones o 

guías para 

rasgar,  

imágenes  

de figuras con  

diferentes 

grosores.  

Explorar los colores 

primarios (amarillo, azul, 

rojo).  

➢ Colores primarios 

(amarillo, azul y 

rojo)  

  

Colorea y mezcla los colores 

primarios (amarillo, azul, 

rojo) en sus trabajos de arte y 

actividades relacionadas.  

• Identificar y 
aplicar los colores 
primarios en actividades 
creativas, fomentando la 
percepción y mezcla de 
colores básicos.  

• Aplica los 

colores primarios 

correctamente en sus 

dibujos, experimentando 

con la mezcla y el uso de 

los colores en sus obras.  

Aplica al menos 2 de los 

colores primarios 

(amarillo, azul, rojo) en 

actividades de coloreado 

o en la creación de 

figuras.  

Crayones, 

témperas,  

papel blanco, 

hojas con 

imágenes  

para colorear,  

cartulinas de 

colores 

primarios.  
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Reconocer y aplicar el color 

verde en actividades 

artísticas. 

 Color Verde 

Identifica el color verde y lo 

utiliza en actividades de 

coloreado, dibujo o 

manualidades. 

• Explora y reconoce el 
color verde en diferentes 
contextos, asociándolo 
con elementos de su 
entorno y aplicándolo en 
actividades artísticas.  

• Selecciona y aplica 
correctamente el color 
verde en sus creaciones 
gráficas y manualidades. 

Usa el color verde en al 

menos dos actividades 

creativas, identificándolo 

también en elementos del 

entorno cercano 

Crayones, 

témperas, objetos 

verdes del 

entorno (hojas, 

frutas), plantillas 

con dibujos para 

colorear. 

 

ACTIVIDAD RECTORA  ARTE  AÑO: 2026  

TRIMESTRE: II  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA: ¿Cómo 

podemos dibujar lo que imaginamos, arrugar  

papeles para hacerlos divertidos y descubrir el color verde 

en todo lo que nos rodea?  

RELACION CON LOS PROYECTOS 

TRANSVERSALES INSTITUCIONALES  

CONOCIMIENTOS  

ESENCIALES /  

DERECHOS BASICOS 

DE APRENDIZAJE  

INDICADORES DE 

DESEMPEÑO  

ESTANDAR Y 

COMPETENCIA  

CRITERIOS DE 

EVALUACION  

RECURSOS 

DIDACTICOS  
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Explorar el dibujo libre y 

dirigido como expresión de 

creatividad.  

➢ Dibujo (libre y 

dirigido)  

  

  

  

  

Realiza dibujos espontáneos y 

guiados,  

utilizando líneas simples y 

formas básicas como parte 

de su desarrollo gráfico.  

• Utiliza el dibujo 

como medio de 

expresión y  

experimentación,  

tanto en actividades 

libres como  

dirigidas.  

• Representa ideas 

o situaciones de 

manera gráfica, 

respetando  

instrucciones básicas en  

actividades dirigidas.  

  

  

  

  

Realiza al menos un 

dibujo libre y otro  

dirigido, mostrando 

interés y siguiendo las 

indicaciones dadas.  

  

  

Hojas de papel,  

crayones,  

lápices de 

colores,  

plantillas  

con formas 

simples,  

ejemplos 

visuales.  

Desarrollar la motricidad 

fina a través del 

arrugado.  

Arrugado  

Arruga papeles de diferentes 

texturas  

(suaves, gruesos) con sus 

manos, explorando formas 

y sonidos.  

• Manipula papeles de 

manera creativa, 

desarrollando  

coordinación motriz 

fina mediante el 

arrugado de  

Participa activamente en 

la actividad de  

arrugado, utilizando al 

menos 2 tipos de  

Papeles de 

colores, papel  

periódico,  

cartulina, hojas 

suaves,  
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Explorar los colores 

primarios (amarillo, azul, 

rojo).  

Colores primarios (amarillo, 

azul y rojo) 
Colorea y mezcla los colores 

primarios (amarillo, azul, rojo) 

en sus trabajos de arte y 

actividades relacionadas. 

• Identificar y 
aplicar los colores 
primarios en actividades 
creativas, fomentando la 
percepción y mezcla de 
colores básicos.  

Aplica los colores primarios 

correctamente en sus 

dibujos, 

experimentando con 

la mezcla y el uso de 

los colores en sus 

obras. 

Aplica al menos 2 de los 

colores primarios 

(amarillo, azul, rojo) en 

actividades de coloreado 

o en la creación de 

figuras. 

Crayones, 

témperas,  

papel blanco, 

hojas con 

imágenes  

para colorear,  

cartulinas de 

colores 

primarios. 

 

ACTIVIDAD RECTORA  ARTE  AÑO: 2026  

TRIMESTRE: III  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA: ¿Cómo  

podemos colorear, tocar diferentes texturas y crear títeres 

navideños para contar nuestras propias historias de 

Navidad?  

RELACION CON OTROS PROYECTOS 

TRANSVERSALES  

CONOCIMIENTOS 

ESENCIALES /  

INDICADORES DE  ESTANDAR Y  

COMPETENCIA  

  

  

CRITERIOS DE 

EVALUACION  

  

  

RECURSOS  

DESEMPEÑO  DIDACTICOS  

DERECHOS BASICOS      

  DE APRENDIZAJE    
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Explorar el coloreado como 

medio de  

expresión artística y 

desarrollo motor.  

• Coloreado  

  

  

  

Colorea imágenes 

relacionadas con la 

Navidad, utilizando 

crayones o témperas de 

manera creativa y 

controlada.  

• Utiliza el 

coloreado como una 

herramienta para 

desarrollar 

coordinación mano- ojo 

y expresar ideas de 

manera visual.  

• Aplica colores en 

figuras navideñas, 

respetando bordes y 

mostrando progresos en 

la coordinación motriz.  

  

  

  

Colorea al menos dos 

figuras navideñas, 

mostrando precisión 

básica al seguir los 

bordes y utilizando 

variedad de colores.  

  

Crayones, 

lápices de 

colores,  

hojas con dibujos  

navideños  

(árbol, regalos,  

estrellas, Santa  

Claus).  

  

Reconocer y experimentar 

con texturas en actividades 

creativas.  

➢ Texturas  

  

Explora materiales con 

diferentes texturas (suave, 

rugoso, áspero) y los aplica en 

manualidades navideñas.  

• Identifica y manipula 

materiales con distintas 

texturas, desarrollando  

sensibilidad táctil y 

habilidades motoras finas 

en la creación de 

proyectos.  

Participa activamente en 

la manipulación y  

selección de materiales 

con  

texturas, aplicándolos en 

una  

Papeles rugosos, 

algodón, fieltro,  

cartulina, papel  

celofán, 

pegamento,  
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Crear títeres navideños como 

medio de expresión y juego. 

 ➢ Títeres navideños 

Diseña y decora títeres 

navideños simples (como un 

reno, un árbol o un regalo) 

usando materiales diversos. 

• Participa en la creación de 

títeres navideños, 

desarrollando 

habilidades creativas, 

motoras y de asociación 

con la temática festiva. 

• Elabora un títere 

navideño básico con 

materiales 

proporcionados, 

mostrando interés y 

creatividad en la 

decoración. 

Completa la elaboración 

de al menos un títere 

navideño, decorado con 

materiales variados y 

creatividad básica. 

Bolsas de papel, 

palitos de 

madera, fieltro, 

ojitos móviles, 

témperas, 

crayones, 

materiales 

decorativos 

navideños. 

 

ACTIVIDAD RECTORA  EXPLORACION DEL MEDIO  AÑO: 2026  

TRIMESTRE: I  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA: ¿Cómo  

podemos encontrar formas como círculos, cuadrados y 

triángulos en la naturaleza y usar las palabras "arriba" 

y "abajo" para cuidar nuestro entorno?  

RELACION CON OTROS PROYECTOS 

TRANSVERSALES.  

CONOCIMIENTOS  INDICADORES DE  ESTANDAR Y  

COMPETENCIA  

  

  

CRITERIOS DE 

EVALUACION  

  

  

RECURSOS  

ESENCIALES /  DESEMPEÑO  DIDACTICOS  

DERECHOS BASICOS      

  DE APRENDIZAJE    
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Explorar y entender las 

relaciones espaciales 

dentro del entorno.  

➢ Relaciones espaciales  

(arriba – abajo, 

encima- debajo)  

  

  

  

  

Identifica y responde 

correctamente a preguntas 

sobre relaciones 

espaciales como "arriba-

abajo" y "encima-debajo" 

en su entorno.  

• Comprende y 

aplica las relaciones 

espaciales a través de 

actividades prácticas 

relacionadas con su 

entorno natural y 

cotidiano.  

• Usa las 

relaciones espaciales 

(arriba, abajo, encima, 

debajo) para organizar 

objetos o describir su 

entorno.  

  

  

  

Demuestra comprensión 

de las relaciones  

espaciales al realizar  

al menos 3 actividades 

correctamente (Ej: 

señalar arriba, abajo, 

encima, debajo).  

  

Imágenes de  

elementos del 

medio ambiente  

(árboles,  

animales, 

edificios), 

bloques,  

juguetes,  

láminas de 

actividades.  

Relacionar las formas 

geométricas con objetos del 

medio ambiente.  

Asocia correctamente las 

formas geométricas (círculos, 

cuadrados, triángulos) con 

elementos naturales o 

artificiales de su entorno (por 

ejemplo, un sol (círculo), una 

casa (cuadrado), una montaña 

(triángulo)). 

• Aplica el conocimiento de 

formas geométricas en 

la observación de 

elementos naturales y 

hechos por el hombre 

en su entorno, 

estableciendo 

conexiones claras. 

Observa y describe cómo 

las formas geométricas 

se presentan en objetos 

del medio ambiente. 

Observa y describe cómo 

las formas geométricas se  

presentan en objetos del 

medio ambiente. 

Fotografías de  

elementos 

naturales y 

urbanos, 

bloques de 

construcción , 

dibujos y 

tarjetas con 

figuras 

geométricas. 
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ACTIVIDAD RECTORA  EXPLORACION DEL MEDIO  AÑO: 2026  

TRIMESTRE: II  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA: ¿Cómo  

podemos cuidar la naturaleza que Dios creó para 

nosotros y hablar con Él a través de la oración para 

agradecerle por su amor?  

RELACION CON OTROS PROYECTOS 

TRANSVERSALES  

CONOCIMIENTOS 

ESENCIALES /  

INDICADORES DE 

DESEMPEÑO  

  

  

ESTANDAR Y  

COMPETENCIA  

  

  

CRITERIOS DE  RECURSOS  

DIDACTICOS  

  

  

EVALUACION  

DERECHOS BASICOS    

  DE APRENDIZAJE  

  

  

  

Reconocer el valor de ser 

creado a imagen y 

semejanza de Dios.  

➢ Dios me creo a su 

imagen y 

semejanza  

  

  

  

Explica de manera sencilla 

que todos somos creados por 

Dios a su imagen y 

semejanza, mostrando respeto 

y aprecio por sí mismos y por 

los demás.  

• Reconoce el 

valor y la dignidad de 

la creación humana, 

comprendiendo que 

todos somos creados 

por Dios y tenemos un 

propósito.  

• Identifica que 

fue creado a imagen y 

semejanza de Dios y lo 

aplica en su interacción 

con los demás.  

  

  

  

Participa activamente 

en actividades que 

refuercen el valor de ser 

creado por Dios, 

mostrando respeto por 

sí mismo y los demás.  

  

Cuentos bíblicos,  

ilustraciones de 

la  

creación de  

Dios, 

imágenes de  

personas,  

naturaleza y 

animales.  
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Comprender la 

importancia de la oración 

en la relación con Dios.  

➢ la oración  

  

Reza o participa en 

oraciones sencillas para dar 

gracias y pedir por los 

demás, mostrando respeto y 

devoción.  

• Comprende que la 

oración es una forma 

de hablar con Dios, 

expresar 

agradecimiento y pedir 

por el bienestar de los 

demás.  

  

Participa en al menos una 

oración guiada durante la 

clase, mostrando atención 

y comprensión.  

Imágenes de  

oraciones,  

tarjetas con 

palabras o 

frases de  

oraciones 

simples,  

Reconocer la creación de Dios 

en el medio ambiente.  

 la creación de Dios (la 

naturaleza) 

Identifica elementos de la 

naturaleza (plantas, animales, el 

sol, el cielo) como parte de la 

creación de Dios. 

• Observa y valora la 

creación de Dios, 

reconociendo la 

naturaleza como un 

regalo divino y un 

reflejo de su poder y 

bondad. 

 • Reconoce y aprecia los 

elementos del medio 

ambiente como parte 

de la creación de Dios, 

mostrando respeto por 

la naturaleza. 

Señala y menciona al 

menos tres elementos de la 

naturaleza como parte de la 

creación divina. 

Material visual 

de la 

naturaleza 

(flores, 

árboles, 

animales), 

cuentos sobre 

la creación, 

fotos del 

medio 

ambiente. 

 

ACTIVIDAD RECTORA  EXPLORACION DEL MEDIO  AÑO: 2026  

TRIMESTRE: III  PREGUNTA PROBLEMATIZADORA ¿Cómo  

podemos cuidar a los animales, organizar nuestras 

actividades navideñas y proteger la naturaleza como 

parte de la creación de Dios?  

RELACION CON LOS PROYECTOS  

TRANSVERSALES INSTITUCIONALES.  

CONOCIMIENTOS 

ESENCIALES /  

INDICADORES DE  ESTANDAR Y  

COMPETENCIA  

CRITERIOS DE 

EVALUACION  

RECURSOS  

DESEMPEÑO  DIDACTICOS  
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DERECHOS BASICOS      

  

  

  

  

  DE APRENDIZAJE    

  

  

  

  

Reconocer y seguir secuencias 

simples en actividades  

relacionadas con la vida  

cotidiana y la naturaleza.  

➢ secuencias  

  

  

  

  

  

Identifica y ordena objetos 

o imágenes siguiendo una 

secuencia lógica, como el 

ciclo del día y la noche o 

actividades navideñas.  

• Organiza y sigue 

secuencias sencillas 

relacionadas con 

animales, naturaleza y 

celebraciones 

navideñas.  

• Reconoce y 

representa secuencias 

simples  

a través de 

actividades prácticas 

relacionadas con su 

entorno y 

festividades.  

  

  

  

  

  

Ordena correctamente 

al menos 3 imágenes o 

elementos en secuencia 

lógica (por ejemplo, el 

armado del pesebre).  

  

  

  

Tarjetas con 

imágenes  

secuenciales 

(ciclo del día,  

actividades  

navideñas), 

bloques para 

ordenar.  

Identificar animales, 

especialmente mascotas, como 

parte  

Reconoce y nombra 

animales domésticos y 

relaciona su cuidado con el 

respeto por la naturaleza y 

el medio ambiente. 

• Identifica animales 

como parte del 

entorno natural y 

muestra interés en 

cuidarlos, 

entendiendo su 

importancia en la 

vida diaria. • 

Nombra 

Participa en 

actividades de 

identificación de 

animales domésticos y 

comparte ideas sobre 

su cuidado. 

   Imágenes de 

animales  

(perro, gato, 

pájaro), juguetes 

en forma de 

animales, 

cuentos sobre 

mascotas. 
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correctamente al 

menos 2 animales 

domésticos y 

menciona formas 

sencillas de 

cuidarlos. 
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9. Competencias ciudadanas y Competencias Laborales 

La propuesta del Ministerio de Educación busca formar ciudadanos capaces de 

resolver conflictos de manera pacífica, respetando la diversidad y el medio ambiente. Los 

maestros, como agentes clave, deben enseñar valores y competencias ciudadanas desde 

temprana edad, integrándolos en todas las áreas del conocimiento. De esta manera, los 

estudiantes aprenderán a participar activamente en la sociedad y a tomar decisiones 

responsables. El maestro juega un papel fundamental en la formación de ciudadanos 

comprometidos.  

Al enseñar valores y competencias ciudadanas, los docentes equipan a sus 

estudiantes con las herramientas necesarias para construir una sociedad más justa y 

equitativa. Esta tarea exige una constante actualización y desarrollo de habilidades 

pedagógicas para integrar estos conceptos en todas las áreas del currículo. 

10. Metodología 

Con el fin de proporcionar un ambiente que posibilite el desarrollo integral del 

niño, se utilizarán como parte fundamental de la metodología, diferentes actividades 

lúdicas, grupales, creativas, y de libre expresión en cada una de las dimensiones. El 

principal método del aprendizaje en el grado preescolar es el juego como medio que les 

permita crear, comparar, seleccionar, compartir, y desarrollar diversas estrategias para 

afrontar situaciones de la vida cotidiana.  
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Las actividades se realizan dentro de proyectos lúdicos pedagógicos que se 

desarrollan en cada periodo académico, teniendo en cuenta la misión y visión 

institucional que busca formar al estudiante de manera integral, capacitado en el manejo 

de las TIC, participativo, expresivo, dinámico y cuidadosos del medio que los rodea. 

Proceso de enseñanza 

El proceso de enseñanza se realiza teniendo en cuenta las necesidades de cada 

estudiante; se brinda una enseñanza participativa, propicia para la aceptación de sí 

mismo y del otro, en el intercambio de experiencias, aportes y conocimientos. Lúdica, 

donde se reconoce el juego como dinamizador de la vida del educando e integral 

inspirada en los derechos del niño y en los valores inculcados que les ayudan a dar 

sentido a su vida y los estimulan a vivir plenamente como ser humano. 

Proceso de Aprendizaje 

El aprendizaje en niños y niñas en edad de preescolar se realiza teniendo en 

cuenta las dimensiones del ser humano, por medio de las cuales construirá y 

desarrollará habilidades y destrezas que le permitirán lograr su desenvolvimiento en la 

sociedad como un ser integro, digno, autónomo y libre, capaz de construir su proyecto 

de vida. 

11. Proyectos transversales 

En el grado de preescolar se trabajan todos los proyectos transversales 

institucionales teniendo en cuenta los diferentes ejes temáticos, con el objeto de 
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incentivar al estudiante a explorar los nuevos conocimientos y desarrollar 

competencias que le permitan desenvolverse en su entorno. 

12. Recursos 

Los recursos son humanos, didácticos y físicos, así: 

 Recursos Humanos: Estudiantes, Facilitadores, Padres de Familia, Docentes, 

directivas de la Institución. 

 Recursos Técnicos: Videos especiales, video vean, elaboración y práctica con 

juegos didácticos.  

Recursos Físicos: Aula de clase, tablero en acrílico, juegos, colores, material 

didáctico. 


